
RESOLUCIÓN CD N 2	< 2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

163/2012

EL awczyo DELIBERAnoT,
gyEL CPUDAD DE TISSTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- Otorgar al deportista Tomás Castelli la distinción de Joven Destacado

de la ciudad de Ushuaia, por su destacada actuación obteniendo el primer puesto del

Campeonato Sudamericano de Snowboard, reconocido por la FIS (Federación

Internacional de Sky), habiendo tenido como última fecha el Circuito Sudamericano de

SBX entre el 25 y 26 de agosto de 2012, en el Centro Invernal Cerro Castor.

ARTÍCULO 2 2.- La distinción en el marco del cumplimiento de lo normado por la

Ordenanza Municipal N 3617 consiste en una medalla alusiva, en cuyo reverso Ilevará

impreso el Escudo oficial de la ciudad de Ushuaia, un diploma de honor que lo acredite

y una copia autenticada de la resolución que dispone la norma.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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